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Las gestiones negativas de notificación efectuadas a las direcciones físicas 
del demandado incorpórense al legajo. 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, dado que se informa 
que el ejecutado labora en Contactamos Outsourcing S.A.S., y como la 
notificación personal goza de preferencia, inténtese la gestión de 
vinculación del demandado Edgar Alexander Millán Tejada en ese lugar. 
 
En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del 

juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos al correo 
electrónico de la ejecutada, la parte demandante debe expresar que la 
dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por aquel 
extremo procesal, la información de cómo la obtuvo, y allegar la evidencia 

correspondiente (art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 
De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico 
recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio 
que permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje como lo 
indicó la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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